Anexo 11: Código de Práctica Ambiental y Social (CPAS)

Este Código de Práctica Ambiental y Social (CPAS) representa buenas prácticas ambientales, sociales, de seguridad comunitaria y de salud y seguridad ocupacional (SSO) diseñadas para minimizar los impactos negativos típicos asociados con obras civiles de pequeña escala financiadas por el Fondo del Biocorredor Amazónico (Fondo BCA).

El Fondo BCA opera exclusivamente en el Biocorredor Amazónico ecuatoriano, una de las regiones más biodiversas y culturalmente significativas del mundo. Las actividades de construcción bajo las subvenciones del Fondo BCA son típicamente de pequeña escala (puestos de guardabosques, salones comunales, viveros, instalaciones de investigación, infraestructura de ecoturismo, puentes pequeños, sistemas de agua y saneamiento, renovaciones de edificios), pero con frecuencia se realizan en o adyacentes a hábitats ecológicamente sensibles, áreas protegidas y territorios indígenas. Esto requiere un nivel elevado de cuidado ambiental y social de parte de todos los contratistas.

Este CPAS es un documento vivo. Se concibe como una plantilla que debe ser revisada y complementada con medidas adicionales específicas del sitio antes de cada aplicación, basándose en las condiciones y riesgos reales del proyecto de construcción. El CPAS debe formar parte del acuerdo contractual entre el implementador del proyecto del Fondo BCA y el contratista de construcción.

Requisitos generales

Los siguientes requisitos generales se aplican a todos los proyectos de construcción financiados por el Fondo BCA. Son no negociables y se aplican independientemente del tamaño, la ubicación o el tipo de obras del proyecto:

· Las obras se llevarán a cabo utilizando herramientas y maquinaria apropiadas a la escala de la intervención. No se permite maquinaria de movimiento de tierra a gran escala (excavadoras, bulldozers) a menos que esté expresamente aprobada en el Plan de Acción Ambiental y Social (PAAS).
· No se producirá ninguna adquisición de terrenos, desplazamiento económico ni desplazamiento físico de ninguna persona o comunidad como resultado de las actividades de construcción financiadas por el Fondo BCA. Cualquier uso temporal de terrenos requerido para la construcción debe basarse en un acuerdo escrito con el propietario del terreno de manera voluntaria, informada y por libre voluntad, incluyendo la compensación acordada, las condiciones de uso y los requisitos de restauración.
· La compensación al costo de reposición completo será pagada de manera oportuna por el contratista por cualquier daño a tierras, estructuras, cultivos, árboles u otros bienes pertenecientes a miembros de la comunidad o propietarios de terrenos como resultado de las actividades de construcción.
· Ninguna actividad de construcción puede comenzar en territorios indígenas sin la confirmación del implementador del proyecto de que el proceso de Consulta Tutelada con Acuerdo de Consentimiento (Anexo 5 del SGAS del Fondo BCA) ha sido completado y que existe un Acuerdo de Consentimiento firmado.
· Todos los permisos y autorizaciones ambientales, de construcción y de agua requeridos deben obtenerse de las autoridades nacionales y locales ecuatorianas antes de que comiencen las obras. Se deben mantener copias en el sitio.
· El CPAS será complementado por las obligaciones derivadas de la legislación ecuatoriana pertinente según corresponda a cada proyecto.
· La implementación del CPAS será supervisada durante todo el período de construcción por el implementador del proyecto y el Especialista en Salvaguardas A&S del Fondo BCA.

Sección 1: Formulario de registro del proyecto

Este formulario debe ser completado por el implementador del proyecto y el contratista antes de que comiencen las obras de construcción. Establece el contexto específico del proyecto para la aplicación de este CPAS. Una copia completada debe mantenerse en el sitio durante toda la obra y enviarse al Especialista en Salvaguardas A&S del Fondo BCA.

	Identificación del proyecto

	Nombre del proyecto / subvención:
	

	Ubicación del sitio del proyecto:
	Pueblo / comunidad, cantón, provincia, región

	Implementador de la subvención (ONG / organización):
	Organización que recibe la subvención del Fondo BCA

	Contratista de construcción:
	Nombre de la empresa constructora o socio contratado

	Especialista en Salvaguardas A&S del Fondo BCA:
	Nombre, número de contacto / correo electrónico

	Descripción y características del proyecto

	Tipo de infraestructura:
	Describir la infraestructura a construir, rehabilitar o adaptar (p. ej. puesto de guardabosques, salón comunal, vivero, sistema de agua potable, pasarela, letrinas, mirador ecoturístico, rehabilitación de edificio). Incluir coordenadas GPS exactas o un mapa de ubicación si está disponible.

	Actividades del proyecto:
	Describir las actividades de construcción a realizar (p. ej. limpieza del sitio, movimiento de tierras, obras de hormigón, carpintería, techado, instalación de drenaje, pintura, paisajismo) y las fases de construcción (preparación, construcción, operación, desmantelamiento).

	Maquinaria y equipos:
	Listar toda la maquinaria, equipo y vehículos a utilizar en el sitio. Indicar si alguna maquinaria de gran tamaño requiere aprobación específica del PEASA.

	Características ambientales sensibles cerca del sitio:
	Identificar ríos, arroyos, humedales, áreas protegidas, hábitats críticos o corredores de vida silvestre dentro de los 500 m del sitio de construcción.

	Territorios y comunidades indígenas:
	Identificar cualquier comuna, comunidad, pueblo o nacionalidad indígena cuyos territorios se superpongan o sean adyacentes al sitio del proyecto. Confirmar si se ha obtenido el Acuerdo de Consentimiento.

	Riesgos clave y permisos

	Riesgos A&S clave identificados (consultar la Sección 2 para orientación):
	Listar los riesgos ambientales y sociales clave generados por las actividades específicas de este proyecto. Utilizar la Sección 2 (Tabla de Riesgos y Medidas por Actividad) para identificar los riesgos relevantes y las medidas de mitigación requeridas, y confirmar cuáles aplican a este proyecto.

	Obligaciones de permisos:
	Listar todos los permisos, licencias y autorizaciones requeridos antes del inicio de las obras. Indicar el estado (Otorgado / Pendiente / No Requerido) y cualquier acción pendiente.  Permiso / Documento | Estado | Acciones pendientes Registro / licencia ambiental | | Permiso de uso y descarga de agua | | Permiso de construcción (municipal) | | Permiso de manejo de residuos | | Permiso forestal (si se tala vegetación) | |

	Etapa de construcción:
	☐ Planificación  ☐ Construcción  ☐ Operación  ☐ Cierre

	Duración aproximada de la construcción:
	Fecha de inicio: ___ / ___ / ______  Finalización prevista: ___ / ___ / ______

	Número de trabajadores en el sitio (punto máximo):
	Trabajadores directos: _____  Trabajadores contratados / subcontratados: _____

	Firma y aprobación

	Completado por (implementador):
	Nombre: ________________________  Fecha: ___ / ___ / ______  Firma: ________________

	Revisado y aprobado por (Especialista en Salvaguardas A&S del Fondo BCA):
	Nombre: ________________________  Fecha: ___ / ___ / ______  Firma: ________________


Sección 2: Tabla de riesgos y medidas por actividad
La tabla a continuación proporciona ejemplos de los principales riesgos ambientales, sociales y de SSO asociados con las actividades de construcción y rehabilitación típicas de los proyectos financiados por el Fondo BCA en el Biocorredor Amazónico, junto con las medidas de mitigación requeridas. El implementador y el contratista deben revisar esta tabla antes del inicio de las obras y confirmar qué actividades y riesgos son relevantes para el proyecto específico. Cuando una actividad o riesgo aplique, las medidas correspondientes se convierten en requisitos específicos del CPAS para ese proyecto. Se pueden agregar medidas adicionales específicas del sitio según sea necesario.
	Actividad / Tipo de obra
	Riesgos clave
	Medidas requeridas

	Todas las actividades

	Todas las actividades de construcción
	Empleo de trabajo infantil o forzoso
	· Verificar la edad e identidad de todos los trabajadores antes de contratarlos. No emplear a ninguna persona menor de 18 años en ninguna capacidad. No emplear a ninguna persona menor de 18 años en actividades peligrosas bajo ninguna circunstancia.
· Proporcionar a todos los trabajadores contratos escritos que indiquen su función, remuneración, horas y derechos antes de comenzar a trabajar.
· No exigir a los trabajadores que depositen documentos de identidad ni paguen tarifas de contratación como condición de empleo (indicadores de trabajo forzoso).
· Publicar los datos de contacto del MARR del Fondo BCA y el contacto IGM para trabajadores en todos los idiomas de trabajo en la entrada del sitio.

	
	Discriminación y trato desigual
	· Implementar un proceso de contratación justo y transparente. No discriminar por razón de género, edad, etnia, discapacidad, religión, nacionalidad, estado civil, embarazo u otra característica.
· Pagar a todos los trabajadores salarios iguales o superiores al mínimo legal ecuatoriano aplicable al sector, a tiempo y en su totalidad.
· Garantizar igualdad de acceso a oportunidades de empleo para mujeres y miembros de la comunidad local cuando las habilidades lo permitan.

	
	Perturbación y conflicto comunitario
	· Celebrar una reunión de información comunitaria antes del inicio de las obras para explicar el alcance, la duración, el horario de trabajo y las posibles perturbaciones. Registrar la asistencia.
· Designar un Oficial de Enlace Comunitario (OEC) nombrado antes de la movilización. Publicar los datos de contacto del OEC en la entrada del sitio y en el punto de reunión comunitaria.
· Establecer y comunicar un punto de presentación de reclamos comunitarias. Acusar recibo de los reclamos en un plazo de 5 días hábiles; responder en un plazo de 15 días hábiles.
· Informar a todas las comunidades del MARR del Fondo BCA: atencion.marr@fondobca.org

	Preparación del sitio y movimiento de tierras

	Limpieza del sitio y eliminación de vegetación
	Desmonte no autorizado más allá de la huella aprobada; pérdida de vegetación sensible
	· Delimitar toda la huella de construcción con marcadores físicos (cinta, estacas, cercado) antes de cualquier limpieza.
· Marcar claramente todas las zonas de exclusión (franjas de vegetación, retiros de cursos de agua, áreas culturalmente sensibles). No se permiten obras en zonas de exclusión.
· Obtener aprobación escrita antes de iniciar cualquier desmonte.
· No desmontar vegetación con maquinaria en zonas marcadas como de exclusión.
· Documentar todos los árboles maduros talados (especie, diámetro); obtener aprobación escrita y el permiso nacional requerido para cada árbol talado.

	
	Introducción de especies invasoras a través de equipos y materiales
	· Inspeccionar todos los equipos y vehículos que llegan de otros lugares en busca de suelo, semillas y material vegetal. Limpiar antes de ingresar al sitio.
· Utilizar únicamente especies nativas locales en la restauración y el paisajismo. Confirmar el suministro de proveedores verificados.

	Excavación y zanjas
	Colapso de zanja o fosa que cause lesiones a trabajadores
	· Apuntalar o escalonar todas las zanjas y fosas de más de 120 cm (4 ft) de profundidad antes de que un trabajador entre. Usar apuntalamiento de madera instalado progresivamente, o cortar taludes de terraplén a 1:1 (45 grados).
· Los servicios enterrados (agua, gas, electricidad, alcantarillado) deben localizarse y marcarse antes del inicio de la excavación.
· Mantener el suelo excavado y el equipo a al menos 1 metro del borde de todas las zanjas y fosas.
· Se debe proporcionar acceso por escalera para todas las zanjas de más de 120 cm de profundidad. Los trabajadores no deben saltar dentro o fuera.
· Un segundo trabajador debe estar trabajando sobre el terreno en las inmediaciones de cualquier zanja ocupada en todo momento.
· Inspeccionar las zanjas después de eventos de lluvia o vibración antes de permitir el reingreso.

	
	Contaminación de pozos o fuentes de agua potable
	· Ubicar pozos, letrinas y sistemas sépticos a un mínimo de 30 metros de cualquier fuente potencial de contaminación. Confirmarlo con un técnico calificado.

	Suelo superficial y erosión
	Erosión del suelo y sedimentación de cursos de agua amazónicos
	· Retirar y apilar el suelo superficial por separado del subsuelo. Los apilamientos no deben exceder 1,5 m de altura. Proteger con siembra temporal o cobertura durante la temporada de lluvias.
· Instalar cercas de limo o barreras de sedimentos en el límite cuesta abajo de todas las áreas perturbadas antes del inicio de los movimientos de tierra.
· Revegetar o estabilizar todas las superficies de suelo expuesto tan pronto como las obras en cada área estén completas.
· Mantener una franja de amortiguamiento de 30 metros de todos los cursos de agua permanentes y estacionales. Sin movimientos de tierra, almacenamiento o eliminación de residuos dentro de la franja sin aprobación.

	Obras civiles menores (estructuras y rehabilitación)

	Construcción de edificios pequeños (puestos de guardabosques, salones comunales, puestos de salud, viveros)
	Colapso de muros o techos inestables durante la rehabilitación
	· Evaluar la estabilidad estructural de todos los muros y techos existentes antes del inicio de cualquier obra de rehabilitación. Realizar trabajos de estabilización antes de que los equipos de construcción entren.
· Apuntalar o apoyar temporalmente cualquier elemento estructural inestable antes de trabajar adyacente a él.

	
	Caídas desde altura durante trabajos de techado, pintura o instalación
	· Utilizar andamios fabricados específicamente para ello o escaleras aseguradas para todo trabajo por encima del nivel del piso inferior. Inspeccionar las escaleras antes de cada uso. No usar escaleras dañadas.
· No usar escaleras metálicas cerca de líneas eléctricas aéreas.
· Hacer cumplir el uso de arneses de seguridad al trabajar en techos o en bordes no protegidos por encima de 2 m.
· No trabajar en altura solo; debe estar presente una segunda persona.

	
	Seguridad comunitaria — sitio abierto cerca de asentamiento
	· Establecer un límite de sitio seguro (cercado, barreras) apropiado a la proximidad del sitio a zonas residenciales, escuelas y espacios comunitarios.
· Cubrir y asegurar todas las excavaciones, hoyos y aberturas abiertas con cubiertas o cercado fijo y claramente marcado al final de cada jornada laboral.
· No dejar ningún objeto afilado o peligroso (clavos, vidrios rotos, herramientas, alambre) accesible a niños o miembros de la comunidad.
· Instalar señales de advertencia e iluminación en las entradas del sitio y a lo largo del límite del sitio donde sea adyacente a zonas peatonales.

	Senderos, puentes pequeños y cruces de arroyos
	Perturbación del hábitat ribereño y sedimentación de cursos de agua durante la construcción de puentes/cruces
	· Instalar todos los cruces de arroyos temporales utilizando alcantarillas o puentes correctamente diseñados que no bloqueen el paso de peces ni alteren significativamente el flujo de agua.
· Minimizar la duración de los trabajos en el cauce. Implementar una ataguía temporal o desvío del arroyo donde las obras deban realizarse en el curso de agua.
· Retirar todas las estructuras de cruce temporal y restaurar las riberas a su perfil natural una vez completadas las obras.

	
	Accidentes de tráfico en pistas de acceso abiertas al tráfico
	· Proteger las zonas de trabajo en o adyacentes al tráfico con señales de advertencia, barreras y bandereros.
· Aplicar un límite de velocidad máximo de 20 km/h para todos los vehículos del proyecto en pistas sin pavimentar en o cerca de comunidades.
· Todos los trabajadores en o cerca de rutas de tráfico deben usar chalecos de seguridad de alta visibilidad.
· Evitar el tráfico de vehículos durante las horas en que los niños viajan hacia y desde la escuela.

	Trabajos con equipos eléctricos pequeños y generadores
	Electrocución por herramientas, equipos o generadores
	· Todas las herramientas y aparatos eléctricos deben ser de doble aislamiento o tener un enchufe de tres patas.
· Solo los electricistas calificados tienen permitido dar servicio o reparar aparatos eléctricos, herramientas y generadores.
· Asegurarse de que todos los trabajos eléctricos se realicen sobre una superficie seca. Desconectar las herramientas eléctricas de su fuente de alimentación antes de hacer ajustes.
· Etiquetar todas las herramientas con cables, carcasas o enchufes a tierra dañados como 'Fuera de Servicio' y retirarlas del sitio hasta su reparación.
· Proporcionar dispositivos de corriente residual (DCR / interruptores de seguridad) en todos los circuitos de suministro eléctrico temporal en el sitio.

	Suministro de agua, saneamiento y obras de drenaje

	Pozos excavados a mano, letrinas y sistemas sépticos
	Colapso del pozo; trabajador atrapado
	· Todas las medidas de seguridad para excavación y zanjas (ver arriba) aplican a la construcción de pozos.
· Estabilizar las paredes del pozo progresivamente a medida que avanza la excavación. No sobreexcavar antes del revestimiento.
· Siempre deben estar presentes dos trabajadores, uno dentro del pozo y otro sobre el terreno.

	
	Contaminación de aguas subterráneas y agua potable
	· Ubicar letrinas y sistemas sépticos a un mínimo de 30 m de todos los pozos, manantiales y cursos de agua.
· Revestir las letrinas apropiadamente para prevenir filtraciones en las aguas subterráneas donde las condiciones del suelo lo requieran.
· Analizar la calidad del agua de los nuevos pozos antes de ponerlos en servicio para uso comunitario.

	Instalación de cosecha de agua de lluvia y obras de drenaje menores
	Anegamiento, inundaciones y proliferación de mosquitos por drenaje deficiente
	· Diseñar el drenaje para evitar el estancamiento de agua. Inclinar todos los canales de drenaje hacia salidas adecuadas.
· Limpiar las obras de drenaje de escombros al final de cada jornada laboral. No dejar charcos de agua estancada en las zonas de trabajo.
· Evitar crear condiciones propicias para la reproducción de mosquitos, particularmente en las áreas de alojamiento de trabajadores.

	Todos los sitios de construcción en el Biocorredor

	Todos los sitios en o adyacentes a hábitats naturales
	Perturbación de la vida silvestre, incluyendo especies en nidificación o reproducción
	· Informar a todos los trabajadores sobre los protocolos para encuentros con serpientes venenosas, arañas, escorpiones, insectos que pican, caimanes y otra vida silvestre potencialmente peligrosa antes de comenzar los trabajos.
· Cesar los trabajos en las inmediaciones si se observan aves anidando, grandes mamíferos u otra vida silvestre sensible. Reportar al Oficial A&S del Sitio.
· Prohibir toda caza, trampeo, pesca y recolección de vida silvestre o plantas por parte de los trabajadores de construcción en el sitio o sus alrededores. Cualquier trabajador que lo haga deberá ser retirado inmediatamente del proyecto.

	
	Introducción de especies invasoras y patógenos desde zonas de construcción externas
	· Inspeccionar todos los vehículos, maquinaria, materiales (arena, grava, suelo, material de plantación) y equipos provenientes de fuera del Biocorredor en busca de semillas, suelo y fragmentos de plantas antes de ingresar al sitio.
· Limpiar el calzado y el equipo antes de ingresar a áreas ecológicamente sensibles.

	Sitios en o adyacentes a territorios indígenas
	Construcción sin CPLI — violación de derechos colectivos
	· Solicitar y conservar una copia del Acuerdo de Consentimiento firmado (Anexo 5 del SGAS del Fondo BCA) del implementador del proyecto antes de movilizar trabajadores a sitios en o que afecten territorios indígenas.
· Informar a todos los trabajadores sobre la gobernanza, los protocolos culturales y las normas territoriales de la comunidad relevante antes del ingreso.
· Cumplir con todos los protocolos de acceso específicos de la comunidad (p. ej., solicitar permiso a las autoridades comunitarias, áreas restringidas, protocolos para saludar a líderes comunitarios).
· Asegurarse de que un Oficial de Enlace Comunitario esté presente en el sitio o sea accesible durante todos los días de campo en o cerca de territorios indígenas.

	
	Daño cultural, fotografía, conocimiento tradicional, sitios sagrados
	· No fotografiar, grabar ni documentar a miembros de la comunidad, hogares, ceremonias, sitios sagrados o prácticas culturales sin el consentimiento individual o colectivo explícito.
· No documentar, usar ni divulgar conocimiento tradicional indígena sin el consentimiento previo de la comunidad.
· Si durante la excavación se descubre cualquier objeto, estructura o sitio de potencial importancia cultural o arqueológica, detener todos los trabajos en el área de inmediato y seguir el Procedimiento para Hallazgos Fortuitos (ver Sección 4 a continuación).

	
	Riesgos sociales: interacción trabajador-comunidad en territorios indígenas
	· Hacer cumplir el Código de Conducta del Trabajador con tolerancia cero. La AEASH por parte de cualquier trabajador resultará en la remoción inmediata y el envío al Fondo BCA y a las autoridades nacionales.
· No permitir que los trabajadores consuman alcohol o sustancias ilícitas durante las horas de trabajo o dentro de la comunidad.
· Evitar traer grandes números de trabajadores externos a comunidades indígenas pequeñas y remotas. Priorizar el empleo comunitario local cuando las habilidades lo permitan.

	Sitios de construcción remotos y aislados
	Emergencia médica sin instalación cercana
	· Identificar la instalación médica más cercana y establecer un procedimiento escrito de emergencia médica y evacuación antes del inicio de las obras. Comunicarlo a todos los trabajadores.
· Proveer un socorrista capacitado por cada 25 trabajadores y botiquines de primeros auxilios adecuados en todos los sitios.
· Mantener equipos de comunicación funcionales (teléfono satelital o radio) en todos los sitios remotos. Establecer un programa de verificación diaria.
· Nunca permitir que los trabajadores trabajen solos en sitios remotos.

	
	Enfermedades vectoriales y transmitidas por el agua
	· Proporcionar repelente de insectos y mosquiteros en las áreas de descanso. Confirmar que los trabajadores estén vacunados contra el tétanos y las enfermedades amazónicas relevantes antes del despliegue.
· Proporcionar agua potable limpia y segura a todos los trabajadores en todo momento. Instalar instalaciones sanitarias adecuadas (mínimo una letrina por cada 15 trabajadores, al menos a 50 m de los cursos de agua).
· Vigilar los síntomas de enfermedades y gestionar atención médica de inmediato si los trabajadores muestran signos de enfermedad.

	
	Seguridad en viajes fluviales y acuáticos
	· Todos los ocupantes de embarcaciones deben usar chalecos salvavidas en todo momento en el agua. Las embarcaciones no deben sobrecargarse.
· Minimizar los viajes nocturnos por ríos. Cuando sea inevitable, utilizar luces de navegación apropiadas.
· Las embarcaciones utilizadas para el transporte del proyecto deben recibir mantenimiento regular y ser operadas por un botero calificado.

	Residuos, productos químicos e incendios

	Residuos generales de construcción
	Eliminación inadecuada de residuos — basura, quema, vertido ilegal
	· Instalar en el sitio contenedores de residuos segregados, etiquetados e impermeables para: residuos generales no reciclables; reciclables (plástico, metal, vidrio, papel); residuos orgánicos/alimentarios; y residuos peligrosos.
· Retirar regularmente todos los residuos del sitio para su eliminación en una instalación autorizada. No dejar residuos en el sitio durante la noche en contenedores abiertos.
· Maximizar la reutilización del suelo excavado para relleno, paisajismo y otras áreas del proyecto antes de eliminarlo fuera del sitio.
· Colaborar con las autoridades locales para el transporte y eliminación de residuos de conformidad con las regulaciones nacionales.
· No dejar ningún objeto afilado o peligroso accesible a niños o vida silvestre cerca del sitio.

	Materiales peligrosos — combustibles, productos químicos, pinturas, solventes, asbesto
	Derrame o fuga que contamine cursos de agua amazónicos o el suelo
	· Almacenar todos los combustibles, lubricantes, pinturas, solventes y productos químicos en contenedores sellados y etiquetados sobre una base impermeabilizada y con contención secundaria (dique). Restringir el acceso con una puerta con cerradura.
· Usar bandejas colectoras durante todas las operaciones de repostaje y mantenimiento de maquinaria.
· Mantener un registro de materiales peligrosos que liste todos los productos químicos en el sitio, cantidades y registros de eliminación.
· Equipar las áreas de almacenamiento de combustible y repostaje con kits de respuesta a derrames. Asegurarse de que los trabajadores sepan cómo usarlos.
· En caso de derrame: detener la fuente, contener con materiales del kit de respuesta, prevenir escorrentía hacia drenajes o cursos de agua, notificar inmediatamente al Oficial A&S del Sitio. Cualquier derrame que llegue a un curso de agua debe ser reportado al Fondo BCA en un plazo de 24 horas.

	
	Asbesto u otros materiales peligrosos heredados en obras de renovación
	· Inspeccionar todos los edificios existentes en busca de materiales que contengan asbesto (MCA), pintura con plomo y otros materiales peligrosos heredados antes del inicio de cualquier obra de renovación, demolición o perturbación.
· Si se confirman o sospechan MCA, contratar a un subcontratista especialista con licencia para su retiro y eliminación seguros antes de que los equipos de construcción ingresen al área afectada.
· No perturbar MCA sospechosos sin evaluación especializada. Los trabajadores que puedan estar expuestos deben usar protección respiratoria apropiada.

	Prevención y control de incendios
	Incendio accidental en o cerca del sitio de construcción — riesgo de incendio amazónico
	· Prohibir toda quema abierta de residuos de desmonte de vegetación, residuos de construcción o cualquier otro material en el sitio o sus alrededores. Esta prohibición es absoluta — el contexto amazónico hace que la quema abierta sea particularmente peligrosa.
· No arrojar colillas de cigarrillos al suelo. Designar un área de fumadores alejada de los materiales inflamables.
· Proporcionar equipo de lucha contra incendios apropiado en el sitio (extintor como mínimo; paletas de goma en áreas de monte/pastizal). Capacitar a todos los trabajadores sobre los riesgos de incendio y la respuesta.
· Almacenar todos los materiales inflamables (combustibles, solventes, madera) en condiciones que limiten el potencial de ignición y propagación del fuego.
· Reportar cualquier incendio (incluyendo incendios pequeños y controlados rápidamente) al Oficial A&S del Sitio y al implementador del proyecto de inmediato.

	Ruido, polvo y tráfico

	Actividades de construcción ruidosas y rutas de acarreo
	Perturbación por ruido a comunidades, escuelas, instalaciones de salud y vida silvestre
	· Limitar las actividades ruidosas (compactación, ruptura de concreto, generadores, movimientos de vehículos pesados) a las horas diurnas. Sin obras ruidosas los domingos o días festivos sin consentimiento previo de la comunidad.
· Proporcionar al menos 48 horas de aviso previo a las comunidades afectadas antes de iniciar actividades excepcionalmente ruidosas.
· En áreas adyacentes a hábitats naturales, evitar actividades de alto ruido durante el amanecer y el anochecer (períodos de mayor actividad de la vida silvestre) cuando sea factible.
· Mantener los generadores y compresores en buen estado de funcionamiento y equiparlos con silenciadores apropiados. Apagar los motores de los vehículos cuando no estén en uso.

	Generación de polvo por movimientos de tierra, caminos sin pavimentar y apilamientos de materiales
	Peligro respiratorio para trabajadores y comunidad; daño por polvo a la vegetación
	· Aplicar supresión de agua en los caminos sin pavimentar del sitio, apilamientos de materiales y áreas de demolición durante los períodos secos. La frecuencia debe ser suficiente para evitar que las columnas de polvo visibles lleguen a propiedades o hábitats adyacentes.
· Cubrir todos los apilamientos de material polvoriento (arena, grava, cemento, escombros) con lonas cuando no estén en uso activo.
· Todos los vehículos que transporten materiales sueltos deben cubrirse con lonas. Velocidad máxima de 20 km/h en pistas sin pavimentar del sitio.
· Proporcionar máscaras antipolvo a los trabajadores que manipulen cemento seco, materiales en polvo o trabajen en condiciones de polvo.
· No desmontar vegetación si no es necesario para las obras.

	Movimientos de vehículos y equipos cerca de comunidades
	Accidentes de tráfico: trabajadores, miembros de la comunidad y niños en riesgo
	· Implementar límites de velocidad: máximo 20 km/h en pistas sin pavimentar en o cerca de comunidades; máximo 30 km/h en carreteras pavimentadas adyacentes a comunidades.
· Equipar todos los vehículos con señales de marcha atrás funcionales. Asegurar que los conductores de camiones estén acompañados por un banderero al dar marcha atrás, cargar o descargar cerca de zonas comunitarias.
· Evitar las rutas de vehículos utilizadas frecuentemente por miembros de la comunidad y niños, particularmente durante el horario escolar.
· Capacitar a todos los conductores sobre los requisitos de seguridad del proyecto antes de permitirles conducir en el sitio.
· No usar teléfonos móviles mientras se conduce. No conducir bajo la influencia del alcohol o cualquier sustancia.
· Mantener los caminos de acceso en buenas condiciones y libres de depósitos, residuos y materiales de construcción.

	Cierre del sitio y restauración

	Fin de las obras de construcción: todos los proyectos
	Abandono del sitio en condición degradada o insegura
	· Retirar todos los residuos de construcción, materiales sobrantes, estructuras temporales, equipos e instalaciones del sitio antes de la entrega. No dejar materiales abandonados.
· Retirar todos los controles de erosión temporales una vez que las superficies del sitio estén estabilizadas, a menos que formen parte del drenaje permanente.
· Restaurar todas las áreas perturbadas temporalmente (pistas de acceso, áreas de apilamientos, instalaciones para trabajadores) a una condición estable y vegetada utilizando únicamente especies nativas locales.
· Rellenar todas las excavaciones y restaurar los niveles del terreno al perfil natural, excepto donde el diseño aprobado requiera lo contrario.
· Desmantelar y limpiar todas las áreas de almacenamiento de combustible y productos químicos, incluyendo la remediación de cualquier suelo contaminado.
· Realizar una inspección final del sitio con el implementador del proyecto y, cuando corresponda, con representantes de la comunidad, para acordar una restauración satisfactoria antes del pago final.


Sección 3: Lo que se debe y no se debe hacer
Esta sección proporciona un resumen de referencia rápida para supervisores de campo y trabajadores del sitio. Publicar esta tabla en el tablón de anuncios del sitio y revisarla en las charlas diarias de seguridad.
	Tema
	✔ HACER
	✖ NO HACER

	Uso del suelo y límites del sitio
	· Mantener todas las obras estrictamente dentro de la huella de construcción delimitada.
· Preferir áreas previamente perturbadas para el alojamiento de trabajadores, almacenamiento de materiales y zonas de preparación.
· Marcar claramente las zonas de exclusión (franjas de vegetación, cursos de agua, áreas culturalmente sensibles) antes del inicio de las obras.
· Rehabilitar todas las pistas de acceso temporales, caminos de acarreo y áreas perturbadas a su condición original al cierre del proyecto.
· Se pagará compensación al costo de reposición total de manera oportuna por cualquier daño a cultivos, árboles, estructuras o bienes.
	· Ingresar a cualquier sitio de trabajo o área comunitaria sin permiso del Oficial A&S del Sitio y del implementador.
· Trabajar fuera del límite aprobado del sitio o en zonas de exclusión demarcadas.
· Dañar viviendas, tierras agrícolas, árboles frutales, cultivos o cualquier propiedad comunitaria.
· Estacionar vehículos del proyecto o almacenar materiales fuera del área de trabajo aprobada.

	Cursos de agua y recursos hídricos
	· Mantener una franja de amortiguamiento de 30 metros de todos los ríos, arroyos, humedales y cuerpos de agua.
· Repostar vehículos y maquinaria a al menos 30 m de cualquier curso de agua.
· Desviar la escorrentía del sitio a través de controles de sedimentos antes de que salga del sitio.
· Cercar el área de construcción adyacente a los cursos de agua para evitar caídas accidentales o escorrentía.
	· Descargar cualquier sustancia — productos químicos, aguas de lavado de concreto, aguas cargadas de sedimentos, residuos — en cualquier curso de agua.
· Bloquear o alterar el flujo de cualquier curso de agua sin aprobación del PGCA.
· Usar fuentes de agua natural (manantiales, arroyos, ríos) sin aprobación de la autoridad competente.

	Ruido
	· Limitar las actividades ruidosas a 07:00–18:00, de lunes a sábado.
· Dar al menos 48 horas de aviso previo a las comunidades antes de actividades excepcionalmente ruidosas.
· Apagar los motores de los vehículos y los generadores cuando no estén en uso.
	· Realizar cualquier actividad de construcción ruidosa durante la noche o los domingos / días festivos sin consentimiento previo de la comunidad.
· Superar los niveles de ruido acordados cerca de escuelas, instalaciones de salud, hogares o hábitats naturales.

	Polvo y calidad del aire
	· Regar con agua los caminos sin pavimentar y los apilamientos durante los períodos secos para controlar el polvo.
· Cubrir todos los apilamientos de material polvoriento con lonas cuando no estén en uso.
· Revegetar todas las áreas perturbadas tan pronto como las obras en cada área estén completas.
· Conducir lentamente en pistas sin pavimentar — máximo 20 km/h.
	· Almacenar cemento, arena o material excavado sin cubiertas.
· Desmontar vegetación que no sea necesaria para las obras aprobadas.
· Permitir que los vehículos que transportan materiales sueltos viajen sin cubierta.

	Gestión de residuos
	· Mantener el sitio de construcción limpio y ordenado en todo momento. Realizar limpieza diaria del área de actividad.
· Segregar los residuos en el sitio en contenedores etiquetados: residuos generales, reciclables, residuos orgánicos/alimentarios y residuos peligrosos.
· Eliminar todos los residuos en sitios de disposición autorizados. Colaborar con las autoridades locales para el transporte.
· Reutilizar el suelo excavado para relleno y paisajismo antes de eliminarlo fuera del sitio.
· Almacenar los residuos peligrosos en áreas de almacenamiento con dique, contención secundaria, etiquetadas y con acceso restringido.
	· Quemar cualquier tipo de residuo — la quema abierta está estrictamente prohibida.
· Verter residuos en cualquier área no autorizada, particularmente cerca de cursos de agua o en áreas naturales.
· Dejar objetos afilados o peligrosos accesibles a niños o miembros de la comunidad cerca del sitio.

	Materiales peligrosos
	· Almacenar combustibles, aceites, productos químicos y pinturas en una base impermeable y con dique en almacenamiento cerrado y etiquetado.
· Usar bandejas colectoras durante el repostaje y el mantenimiento de maquinaria.
· Mantener un registro de materiales peligrosos que liste todos los productos químicos, cantidades y fichas de datos de seguridad.
· Instalar señales de advertencia en las áreas de almacenamiento de materiales peligrosos.
	· Fumar cerca de materiales peligrosos o áreas de almacenamiento de combustible.
· Almacenar o manipular materiales peligrosos cerca de cursos de agua o canales de drenaje.

	Prevención de incendios
	· Tomar todas las medidas de precaución para prevenir incendios causados por las actividades del proyecto.
· Mantener extintores de incendios accesibles en el sitio en todo momento. Capacitar a todos los trabajadores en la respuesta a incendios.
· Almacenar materiales inflamables alejados de fuentes de ignición.
	· Encender cualquier fuego abierto por cualquier razón, incluyendo la quema de residuos.
· Arrojar colillas de cigarrillos al suelo cerca de vegetación o materiales.

	Empleo y derechos laborales
	· Implementar un proceso de contratación justo y transparente. Priorizar el empleo local cuando las habilidades lo permitan.
· Proporcionar a los trabajadores contratos claros en su idioma antes del inicio del trabajo, indicando la remuneración, las horas y los derechos.
· Pagar salarios iguales o superiores al salario mínimo legal, a tiempo y en su totalidad.
· Proporcionar instalaciones sanitarias separadas para trabajadoras y trabajadores.
· Permitir que los trabajadores presenten reclamos a través del IGM sin temor a represalias.
	· Emplear a ninguna persona menor de 18 años en ninguna capacidad.
· Utilizar trabajo forzado, en condición de servidumbre o compulsivo en ninguna forma.
· Discriminar a trabajadores o candidatos por razón de género, edad, etnia, discapacidad, religión u otra característica.

	Código de conducta del trabajador
	· Tratar a todos los miembros de la comunidad con respeto y dignidad en todo momento.
· Seguir los protocolos comunitarios al trabajar en o cerca de territorios indígenas.
· Utilizar las instalaciones sanitarias designadas en el sitio.
· Reportar cualquier preocupación, incidente o reclamo al Oficial A&S del Sitio o al Oficial de Enlace Comunitario.
	· Ingresar a hogares, jardines o parcelas agrícolas comunitarios sin invitación explícita.
· Consumir alcohol o sustancias ilícitas durante las horas de trabajo o en espacios comunitarios.
· Participar en cualquier forma de solicitación sexual, explotación, abuso o acoso (AEASH). Tolerancia cero: remoción inmediata y envío a las autoridades.
· Cazar, atrapar, pescar o recolectar vida silvestre o plantas del entorno.
· Fotografiar a miembros de la comunidad, sitios sagrados o ceremonias sin consentimiento explícito.

	Seguridad comunitaria
	· Asegurar el límite del sitio de trabajo al final de cada jornada laboral.
· Cubrir y cercar todas las excavaciones, zanjas y aberturas abiertas al final de cada día.
· Instalar señales de advertencia claras e iluminación en las entradas del sitio y a lo largo de los límites del sitio cerca de zonas residenciales.
· Informar a las autoridades pertinentes de inmediato si los servicios subterráneos (agua, gas, electricidad) son accidentalmente dañados.
· Establecer y mantener un mecanismo de reclamos comunitario accesible a todas las personas afectadas.
	· Dejar hoyos o aberturas sin cubiertas seguras y claramente marcadas o cercado.
· Superar los límites de velocidad en vehículos del proyecto en o cerca de comunidades.

	Biodiversidad y hábitats naturales
	· Inspeccionar todos los equipos, vehículos y materiales entrantes en busca de especies invasoras antes de ingresar al sitio.
· Detener el trabajo y reportar al Oficial A&S del Sitio si se observa vida silvestre anidando o especies sensibles.
· Utilizar únicamente especies nativas locales en la restauración y el paisajismo del sitio.
	· Cazar, atrapar o recolectar cualquier animal silvestre o planta en el sitio o sus alrededores.
· Introducir ninguna especie vegetal no nativa en la restauración o el paisajismo.
· Perturbar áreas marcadas como zonas de exclusión por sensibilidad ecológica.

	Pueblos indígenas y patrimonio cultural
	· Confirmar que el Acuerdo de Consentimiento CPLI firmado esté vigente antes de movilizarse a cualquier territorio indígena.
· Informar a todos los trabajadores sobre los protocolos comunitarios antes de ingresar a territorios indígenas.
· Detener el trabajo y reportar de inmediato si se descubre algún objeto o patrimonio cultural o arqueológico — seguir el Procedimiento para Hallazgos Fortuitos (Sección 4).
	· Ingresar o comenzar obras en territorios indígenas sin un Acuerdo de Consentimiento firmado.
· Fotografiar, documentar o compartir conocimiento tradicional indígena o prácticas culturales sin consentimiento explícito de la comunidad.
· Perturbar, retirar o manipular cualquier hallazgo arqueológico o de patrimonio cultural.

	Salud y seguridad ocupacional
	· Realizar una evaluación de peligros específica del sitio antes de iniciar cualquier actividad nueva.
· Realizar charlas diarias de seguridad al inicio de cada jornada laboral.
· Proporcionar a todos los trabajadores el EPP apropiado para sus tareas sin costo — hacer cumplir su uso.
· Proporcionar un socorrista capacitado por cada 25 trabajadores; mantener botiquines de primeros auxilios en el sitio en todo momento.
· Realizar un examen médico previo al empleo para todos los trabajadores antes del despliegue.
· Proporcionar suficiente agua potable limpia a todos los trabajadores. Hacer cumplir los descansos.
	· Permitir que los trabajadores comiencen a trabajar sin EPP o sin una inducción de seguridad.
· Intentar reparar equipos o maquinaria averiados si no está autorizado o capacitado para hacerlo.
· Usar escaleras metálicas cerca de líneas eléctricas aéreas.
· Permitir que los trabajadores trabajen solos en tareas remotas o peligrosas.

	Limpieza y orden
	· Mantener todas las áreas de trabajo limpias, ordenadas y libres de obstrucciones en todo momento.
· Asegurar los materiales sueltos que puedan caer y lesionar a trabajadores o miembros de la comunidad.
· Mantener pasillos, escaleras y vías de paso libres de materiales, cables y mangueras.
· Cubrir y asegurar zanjas y excavaciones abiertas al final de cada día.
	· Permitir que se formen charcos de agua estancada en las áreas de trabajo (riesgo de reproducción de mosquitos).
· Almacenar materiales al borde de excavaciones, zanjas o superficies elevadas.

	Gestión del tráfico
	· Hacer cumplir los límites de velocidad: 20 km/h en pistas sin pavimentar del sitio; respetar los límites nacionales en carreteras públicas.
· Equipar los vehículos con señales de marcha atrás; usar bandereros al dar marcha atrás cerca de zonas comunitarias.
· Usar señalización vial local y colaborar con las autoridades locales.
· Evitar rutas con curvas ciegas cerca de pendientes pronunciadas o de gran uso por miembros de la comunidad.
	· Conducir sin licencia válida.
· Usar un teléfono móvil mientras se conduce.
· Conducir bajo la influencia del alcohol o cualquier sustancia.

	Reclamos e incidentes
	· Reportar todas las preocupaciones de la comunidad y reclamos de los trabajadores al OEC u Oficial A&S del Sitio el mismo día.
· Reportar todos los incidentes, cuasi-accidentes y accidentes al Oficial A&S del Sitio de inmediato.
· Acusar recibo de todas los reclamos comunitarias en un plazo de 5 días hábiles y responder en un plazo de 15 días hábiles.
· Informar a todas las partes interesadas del contacto MARR del Fondo BCA como vía de escalación.
	· Ignorar, desestimar u ocultar cualquier incidente, cuasi-accidente o reclamo.
· Tomar represalias contra ningún trabajador o miembro de la comunidad por presentar una preocupación.


Sección 4: Procedimiento para Hallazgos Fortuitos (Patrimonio Cultural y Arqueológico)
Todos los trabajadores de construcción deben ser instruidos sobre este procedimiento en la inducción al sitio. Instruir a los trabajadores verbalmente y en su propio idioma. Publicar el procedimiento en el tablón de anuncios del sitio.
1. Detener de inmediato toda actividad de excavación y movimiento de tierras en el área del descubrimiento.
2. No perturbar, manipular, mover ni fotografiar para uso comercial ningún objeto o estructura descubiertos.
3. Asegurar el área con cinta de barrera o cercado para prevenir el acceso de trabajadores y visitantes.
4. Notificar inmediatamente al Oficial A&S del Sitio.
5. El Oficial A&S del Sitio notifica al implementador del proyecto y al Especialista en Salvaguardas A&S del Fondo BCA en un plazo de 24 horas.
6. El implementador del proyecto notifica al Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (INPC) u otra autoridad nacional competente.
7. En territorios indígenas, notificar a los representantes de la comunidad — deben ser invitados a participar en la evaluación y la decisión sobre cómo proceder.
8. No reanudar los trabajos de excavación en el área afectada hasta recibir la autorización escrita de la autoridad competente.
9. Documentar la ubicación, profundidad, fecha y descripción del descubrimiento en el registro A&S del sitio.
Sección 5: Orientación sobre Equipos de Protección Personal (EPP)
El tipo de EPP requerido depende de la actividad específica y sus riesgos asociados. Antes del inicio de las obras, el contratista debe: (i) evaluar los riesgos de todas las actividades planificadas; (ii) identificar el EPP requerido para cada una; (iii) adquirir y proporcionar EPP a todos los trabajadores sin cargo alguno; y (iv) asegurar que el EPP sea utilizado y reemplazado cuando esté dañado. La tabla a continuación proporciona orientación genérica. Todo EPP debe cumplir con las normas ecuatorianas e internacionales aplicables.
	Peligro potencial / actividad
	EPP requerido

	Trabajo general en el sitio (todos los trabajadores - requisito mínimo)
	Casco de seguridad; botas de seguridad; chaleco de alta visibilidad; guantes de trabajo

	Caída de objetos desde altura; trabajos en altura
	Casco de seguridad; botas de seguridad

	Ambiente polvoriento (movimientos de tierra, cemento, demolición, época seca)
	Mascarilla antipolvo (mínimo N95 / FFP2); gafas de seguridad o goggles

	Ambiente ruidoso (generadores, compactación, ruptura)
	Tapones de oídos o protectores auditivos (exposición >85 dB)

	Caída o rodamiento de materiales y equipos pesados
	Botas de seguridad (puntera y plantilla de acero); casco de seguridad

	Superficies resbaladizas o mojadas (lluvia tropical, riberas de ríos, embarque en botes)
	Calzado impermeable antideslizante; chaleco salvavidas en y cerca del agua

	Ruptura de rocas y trabajo con cortadora de piedra
	Gafas de seguridad; casco de seguridad; botas de seguridad; guantes

	Corte de metal, amolado, soldadura
	Pantalla facial / careta de amolar; gafas protectoras; guantes de trabajo pesado; botas de seguridad; ropa resistente al fuego

	Fuentes de luz dañinas (soldadura)
	Máscara de soldador / gafas de soldadura (lente de sombra apropiado)

	Trabajo con equipos eléctricos, generadores o cableado
	Guantes de goma aislantes con protectores de cuero; mangas aislantes; ropa resistente al fuego; casco de seguridad; zapatos de seguridad con resistencia eléctrica; pantalla facial

	Manejo de productos químicos (pinturas, solventes, adhesivos, pesticidas)
	Guantes resistentes a productos químicos; gafas de seguridad; mascarilla para polvo/químicos; ropa protectora de manga larga; zapatos cerrados

	Trabajo en o cerca de cursos de agua; viaje en bote
	Chaleco salvavidas (obligatorio); botas impermeables; considerar traje de neopreno para trabajo prolongado en el agua

	Riesgo de vida silvestre venenosa (todos los sitios de campo amazónicos)
	Botas protectoras de goma o cuero hasta la rodilla; pantalones largos; mangas largas; verificar ropa y equipo antes del uso

	Retiro de asbesto (solo especialista con licencia)
	Mono desechable de cuerpo completo; respirador de media cara P3/FFP3 o respirador de cara completa; guantes desechables; cubiertas para botas

	Trabajo en altura (andamios, trabajos en techos, plataformas elevadas)
	Arnés de seguridad y cuerda salvavidas; casco de seguridad; calzado antideslizante; protección de bordes / barandillas


Sección 6: Reporte de Incidentes
	Tipo de incidente
	Plazo
	Reportar a

	Muerte o lesión que pone en riesgo la vida
	Inmediatamente / en un plazo de 2 horas por teléfono
	Servicios de emergencia; Ministerio de Trabajo; Implementador del Proyecto; Especialista en Salvaguardas A&S del Fondo BCA

	Lesión grave (hospitalización); incidente AEASH; derrame mayor que alcanza un curso de agua; incendio; colapso estructural
	En un plazo de 4 horas
	Implementador del Proyecto; Especialista en Salvaguardas A&S del Fondo BCA (Formulario de Incidente Grave del Anexo 8 del SGAS en un plazo de 24 horas)

	Derrame menor contenido en el sitio; lesión menor (solo primeros auxilios); reclamo sobre ruido o polvo de la comunidad
	En un plazo de 24 horas
	Oficial A&S del Sitio; registrar en el registro A&S del sitio; incluir en el siguiente informe de progreso semanal

	Hallazgo fortuito de patrimonio arqueológico o cultural
	Inmediatamente
	Oficial A&S del Sitio → Implementador del Proyecto → INPC y Fondo BCA en un plazo de 24 horas

	Descubrimiento de actividad ilegal cerca del sitio (caza furtiva, tala ilegal)
	Inmediatamente
	Autoridades nacionales competentes; Especialista en Salvaguardas A&S del Fondo BCA

	Incursión de obras en zona de exclusión
	En un plazo de 24 horas
	Oficial A&S del Sitio; Implementador del Proyecto; Especialista en Salvaguardas A&S del Fondo BCA


